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MEMORIA ECONÓMICA 

1. AÑO GRAVABLE: 2022          

2. RAZÓN SOCIAL: FUNDACIÓN AURELIO LLANO POSADA     

NIT: 890.984.924-1  

En cumplimiento de la Ley 1819 de 2016 y el Decreto 2150 de 2017, La Fundación Aurelio Llano 

Posada  presenta a continuación el contenido de la memoria económica. 

FECHA RAZÓN SOCIAL NIT VALOR FORMA DE 
PAGO 

CONDICIÓN 

DD/MM/AAAA 
     

28/02/2022 CORPORACIÓN PUEBLO DE 
LOS NIÑOS 

890981354-1 3.980.000 Transferencia 
Electrónica 

Atención Integral de niños y 
niñas desprotegidos 

28/02/2022 UNIVERSIDAD DE LA SALLE 860015542-6 60.945.000 Transferencia 
Electrónica 

Becas matrícula y manutención 
jóvenes rurales 

28/02/2022 UNIVERSIDAD DE LA SALLE 860015542-6 3.348.667 Transferencia 
Electrónica 

Becas matrícula y manutención 
jóvenes rurales 

28/02/2022 UNIVERSIDAD DE LA SALLE 860015542-6 11.130.000 Transferencia 
Electrónica 

Becas matrícula y manutención 
jóvenes rurales 

28/02/2022 UNIVERSIDAD DE LA SALLE 860015542-6 12.686.666 Transferencia 
Electrónica 

Becas matrícula y manutención 
jóvenes rurales 

28/02/2022 UNIVERSIDAD DE LA SALLE 860015542-6 23.440.666 Transferencia 
Electrónica 

Becas matrícula y manutención 
jóvenes rurales 

28/02/2022 UNIVERSIDAD ESCUELA DE 
INGENIERIA DE ANTIOQUIA 

890983722-6 18.025.000 Transferencia 
Electrónica 

Becas matrícula y manutención 
jóvenes rurales 

28/02/2022 UNIVERSIDAD ESCUELA DE 
INGENIERIA DE ANTIOQUIA 

890983722-6 3.399.000 Transferencia 
Electrónica 

Becas matrícula y manutención 
jóvenes rurales 

28/02/2022 UNIVERSIDAD CATOLICA DE 
ORIENTE 

890984746-7 39.044.120 Transferencia 
Electrónica 

Becas matrícula y manutención 
jóvenes rurales 

08/03/2022 CORPORACIÓN 
UNIVERSITARIA MINUTO 
DE DIOS 

800116217-2 36.900.000 Transferencia 
Electrónica 

Becas matrícula y manutención 
jóvenes rurales 

08/03/2022 CORPORACIÓN 
UNIVERSITARIA LASALLISTA 

890984812-5 17.192.154 Transferencia 
Electrónica 

Becas matrícula y manutención 
jóvenes rurales 

08/03/2022 CORPORACIÓN 
UNIVERSITARIA LASALLISTA 

890984812-5 12.661.874 Transferencia 
Electrónica 

Becas matrícula y manutención 
jóvenes rurales 

22/03/2022 UNIVERSIDAD CATOLICA DE 
ORIENTE 

890984746-7 83.368.600 Transferencia 
Electrónica 

Becas matrícula y manutención 
jóvenes rurales 

22/03/2022 UNIVERSIDAD CATOLICA DE 
ORIENTE 

890984746-7 11.165.850 Transferencia 
Electrónica 

Becas matrícula y manutención 
jóvenes rurales 

22/03/2022 FUNDACION SOCIAL 
MONSEÑOR ALFONOSO 
URIBE JARAMILLO- 
UNIVERSIDAD CATOLICA DE 
ORIENTE 

900721083-1 50.467.625 Transferencia 
Electrónica 

Becas matrícula y manutención 
jóvenes rurales 

30/03/2022 UNIV INDUSTRIAL DE 
SANTANDER 

890201213-4 77.900.000 Transferencia 
Electrónica 

Becas matrícula y manutención 
jóvenes rurales 

30/03/2022 FUNDACIÓ TECNOLOGICA 
RURAL COREDI 

900175084-4 32.859.900 Transferencia 
Electrónica 

Becas matrícula y manutención 
jóvenes rurales 
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30/03/2022 FUNDACIÓ TECNOLOGICA 
RURAL COREDI 

900175084-4 58.166.571 Transferencia 
Electrónica 

Becas matrícula y manutención 
jóvenes rurales 

30/03/2022 FUNDACION FOMENTO A 
LA EDUCACION J.C.H 

900482450-3 5.376.903 Transferencia 
Electrónica 

Becas matrícula y manutención 
jóvenes rurales 

28/04/2022 UNIVERSIDAD EAFIT 890901389-5 14.769.308 Transferencia 
Electrónica 

Becas matrícula y manutención 
jóvenes rurales 

20/05/2022 UNIVERSIDAD DE LA SALLE 860015542-6 60.945.000 Transferencia 
Electrónica 

Becas matrícula y manutención 
jóvenes rurales 

20/05/2022 UNIVERSIDAD DE LA SALLE 860015542-6 2.071.000 Transferencia 
Electrónica 

Becas matrícula y manutención 
jóvenes rurales 

20/05/2022 UNIVERSIDAD DE LA SALLE 860015542-6 7.865.333 Transferencia 
Electrónica 

Becas matrícula y manutención 
jóvenes rurales 

20/05/2022 UNIVERSIDAD DE LA SALLE 860015542-6 23.440.666 Transferencia 
Electrónica 

Becas matrícula y manutención 
jóvenes rurales 

26/05/2022 INSTITUCION 
UNIVERSITARIA PASCUAL 
BRAVO 

890980153-1 4.739.945 Transferencia 
Electrónica 

Becas matrícula y manutención 
jóvenes rurales 

26/05/2022 UNIVERSIDAD CATOLICA DE 
ORIENTE 

890984746-7 1.660.000 Transferencia 
Electrónica 

Becas matrícula y manutención 
jóvenes rurales 

26/05/2022 ASOCIACION CAMPESINA 
COMUNIDAD EN ACCION 

900552574-9 9.169.970 Transferencia 
Electrónica 

Fortalecimiento de unidades 
productivas de los modelos de 
negocios en los municipios de 
Támesis, Jericó , Jardín y 
Pueblorrico. 

26/05/2022 ORGANIZACION 
MULTISECTORIAL 
CAMPESINOS 
EMPRENDEDOR 

900987847-1 31.680.000 Transferencia 
Electrónica 

Fortalecimiento de unidades 
productivas de los modelos de 
negocios en los municipios de 
Támesis, Jericó , Jardín y 
Pueblorrico. 

26/05/2022 ORGANIZACION 
MULTISECTORIAL 
CAMPESINOS 
EMPRENDEDOR 

900987847-1 23.143.000 Transferencia 
Electrónica 

Fortalecimiento de unidades 
productivas de los modelos de 
negocios en los municipios de 
Támesis, Jericó , Jardín y 
Pueblorrico. 

26/05/2022 ASOCIACION GESTORA Y 
CONSTRUCTORA DE 
SUEÑOS RURALE 

901115683-3 15.453.626 Transferencia 
Electrónica 

Fortalecimiento de unidades 
productivas de los modelos de 
negocios en los municipios de 
Támesis, Jericó , Jardín y 
Pueblorrico. 

26/05/2022 ORGANIZACION 
CAMPESINOS 
CONSTRUYENDO FUTURO 

901200881-9 7.807.684 Transferencia 
Electrónica 

Fortalecimiento de unidades 
productivas de los modelos de 
negocios en los municipios de 
Támesis, Jericó , Jardín y 
Pueblorrico. 

14/06/2022 FUNDACION UNIVERSIDAD 
DE ANTIOQUIA 

811004659-3 50.000.000 Transferencia 
Electrónica 

Becas matrícula y manutención 
jóvenes rurales 

15/06/2022 FUNDACION UNIVERSIDAD 
DE ANTIOQUIA 

811004659-3 3.020.000 Transferencia 
Electrónica 

Becas matrícula y manutención 
jóvenes rurales 

15/06/2022 FUNDACION SECRETOS 
PARA CONTAR 

830509766-0 100.000.000 Transferencia 
Electrónica 

Becas matrícula y manutención 
jóvenes rurales 
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17/06/2022 ORGANIZACION 
CAMPESINOS 
CONSTRUYENDO FUTURO 

901200881-9 9.868.798 Transferencia 
Electrónica 

Fortalecimiento de unidades 
productivas de los modelos de 
negocios en los municipios de 
Támesis, Jericó , Jardín y 
Pueblorrico. 

29/06/2022 CORPORACIÓN 
UNIVERSITARIA MINUTO 
DE DIOS 

800116217-2 36.900.000 Transferencia 
Electrónica 

Becas matrícula y manutención 
jóvenes rurales 

29/06/2022 UNIVERSIDAD CATOLICA DE 
ORIENTE 

890984746-7 13.347.000 Transferencia 
Electrónica 

Becas matrícula y manutención 
jóvenes rurales 

19/07/2022 ASOCIACION CAMPESINA 
COMUNIDAD EN ACCION 

900552574-9 30.639.000 Transferencia 
Electrónica 

Becas matrícula y manutención 
jóvenes rurales 

19/07/2022 ORGANIZACION 
MULTISECTORIAL 
CAMPESINOS 
EMPRENDEDOR 

900987847-1 24.600.000 Transferencia 
Electrónica 

Fortalecimiento de unidades 
productivas de los modelos de 
negocios en los municipios de 
Támesis, Jericó , Jardín y 
Pueblorrico. 

19/07/2022 ORGANIZACION 
MULTISECTORIAL 
CAMPESINOS 
EMPRENDEDOR 

900987847-1 9.000.000 Transferencia 
Electrónica 

Fortalecimiento de unidades 
productivas de los modelos de 
negocios en los municipios de 
Támesis, Jericó , Jardín y 
Pueblorrico. 

19/07/2022 ASOCIACION GESTORA Y 
CONSTRUCTORA DE 
SUEÑOS RURALE 

901115683-3 35.589.600 Transferencia 
Electrónica 

Fortalecimiento de unidades 
productivas de los modelos de 
negocios en los municipios de 
Támesis, Jericó , Jardín y 
Pueblorrico. 

17/08/2022 UNIVERSIDAD CATOLICA DE 
ORIENTE 

890984746-7 39.044.120 Transferencia 
Electrónica 

Becas matrícula y manutención 
jóvenes rurales 

17/08/2022 ASOCIACION GESTORA Y 
CONSTRUCTORA DE 
SUEÑOS RURALE 

901115683-3 9.300.000 Transferencia 
Electrónica 

Fortalecimiento de unidades 
productivas de los modelos de 
negocios en los municipios de 
Támesis, Jericó , Jardín y 
Pueblorrico. 

14/09/2022 FUNDACIÓ TECNOLOGICA 
RURAL COREDI 

900175084-4 40.870.535 Transferencia 
Electrónica 

Becas matrícula y manutención 
jóvenes rurales 

14/09/2022 FUNDACIÓ TECNOLOGICA 
RURAL COREDI 

900175084-4 55.641.724 Transferencia 
Electrónica 

Becas matrícula y manutención 
jóvenes rurales 

15/09/2022 CORPORACIÓN PUEBLO DE 
LOS NIÑOS 

890981354-1 130.000 Transferencia 
Electrónica 

Atención Integral de niños y 
niñas desprotegidos 

15/09/2022 TECOC 811039347-1 35.200.000 Transferencia 
Electrónica 

Becas matrícula y manutención 
jóvenes rurales 

19/09/2022 UNIVERSIDAD DE LA SALLE 860015542-6 60.945.000 Transferencia 
Electrónica 

Becas matrícula y manutención 
jóvenes rurales 

19/09/2022 UNIVERSIDAD DE LA SALLE 860015542-6 7.865.333 Transferencia 
Electrónica 

Becas matrícula y manutención 
jóvenes rurales 

19/09/2022 UNIVERSIDAD DE LA SALLE 860015542-6 23.440.666 Transferencia 
Electrónica 

Becas matrícula y manutención 
jóvenes rurales 

26/09/2022 CORPORACIÓN 
UNIVERSITARIA MINUTO 
DE DIOS 

800116217-2 37.392.000 Transferencia 
Electrónica 

Becas matrícula y manutención 
jóvenes rurales 
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26/09/2022 UNIVERSIDAD DE LA SALLE 860015542-6 2.071.000 Transferencia 
Electrónica 

Becas matrícula y manutención 
jóvenes rurales 

26/09/2022 UNIV INDUSTRIAL DE 
SANTANDER 

890201213-4 77.900.000 Transferencia 
Electrónica 

Becas matrícula y manutención 
jóvenes rurales 

26/09/2022 UNIVERSIDAD EAFIT 890901389-5 14.769.308 Transferencia 
Electrónica 

Becas matrícula y manutención 
jóvenes rurales 

26/09/2022 UNIVERSIDAD CATOLICA DE 
ORIENTE 

890984746-7 88.338.650 Transferencia 
Electrónica 

Becas matrícula y manutención 
jóvenes rurales 

26/09/2022 UNIVERSIDAD CATOLICA DE 
ORIENTE 

890984746-7 9.571.350 Transferencia 
Electrónica 

Becas matrícula y manutención 
jóvenes rurales 

26/09/2022 UNIVERSIDAD CATOLICA DE 
ORIENTE 

890984746-7 8.895.000 Transferencia 
Electrónica 

Becas matrícula y manutención 
jóvenes rurales 

26/09/2022 FUNDACION SOCIAL 
MONSEÑOR ALFONOSO 
URIBE JARAMILLO- 
UNIVERSIDAD CATOLICA DE 
ORIENTE 

900721083-1 49.447.325 Transferencia 
Electrónica 

Becas matrícula y manutención 
jóvenes rurales 

30/09/2022 UNIVERSIDAD ESCUELA DE 
INGENIERIA DE ANTIOQUIA 

890983722-6 10.450.000 Transferencia 
Electrónica 

Becas matrícula y manutención 
jóvenes rurales 

30/09/2022 UNIVERSIDAD ESCUELA DE 
INGENIERIA DE ANTIOQUIA 

890983722-6 3.400.000 Transferencia 
Electrónica 

Becas matrícula y manutención 
jóvenes rurales 

18/10/2022 INSTITUCION 
UNIVERSITARIA PASCUAL 
BRAVO 

890980153-1 7.222.784 Transferencia 
Electrónica 

Becas matrícula y manutención 
jóvenes rurales 

18/10/2022 INSTITUCION 
UNIVERSITARIA PASCUAL 
BRAVO 

890980153-1 4.367.080 Transferencia 
Electrónica 

Becas matrícula y manutención 
jóvenes rurales 

18/10/2022 ORGANIZACION 
CAMPESINOS 
CONSTRUYENDO FUTURO 

901200881-9 6.850.600 Transferencia 
Electrónica 

Fortalecimiento de unidades 
productivas de los modelos de 
negocios en los municipios de 
Támesis, Jericó , Jardín y 
Pueblorrico. 

26/10/2022 CORPOEMPRENDE 900643327-7 55.400.000 Transferencia 
Electrónica 

Fortalecimiento de unidades 
productivas de los 
emprendimientos rurales 

27/10/2022 CORPORACIÓN 
UNIVERSITARIA MINUTO 
DE DIOS 

800116217-2 31.500.000 Transferencia 
Electrónica 

Becas matrícula y manutención 
jóvenes rurales 

27/10/2022 CORPORACIÓN 
UNIVERSITARIA LASALLISTA 

890984812-5 18.228.559 Transferencia 
Electrónica 

Becas matrícula y manutención 
jóvenes rurales 

27/10/2022 CORPORACIÓN 
UNIVERSITARIA LASALLISTA 

890984812-5 13.088.400 Transferencia 
Electrónica 

Becas matrícula y manutención 
jóvenes rurales 

27/10/2022 ASOCIACION CAMPESINA 
COMUNIDAD EN ACCION 

900552574-9 13.131.000 Transferencia 
Electrónica 

Fortalecimiento de unidades 
productivas de los modelos de 
negocios en los municipios de 
Támesis, Jericó , Jardín y 
Pueblorrico. 

27/10/2022 ORGANIZACION 
MULTISECTORIAL 
CAMPESINOS 
EMPRENDEDOR 

900987847-1 31.134.432 Transferencia 
Electrónica 

Fortalecimiento de unidades 
productivas de los modelos de 
negocios en los municipios de 
Támesis, Jericó , Jardín y 
Pueblorrico. 
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27/10/2022 ASOCIACION GESTORA Y 
CONSTRUCTORA DE 
SUEÑOS RURALE 

901115683-3 3.954.400 Transferencia 
Electrónica 

Fortalecimiento de unidades 
productivas de los modelos de 
negocios en los municipios de 
Támesis, Jericó , Jardín y 
Pueblorrico. 

27/10/2022 ORGANIZACION 
CAMPESINOS 
CONSTRUYENDO FUTURO 

901200881-9 24.515.000 Transferencia 
Electrónica 

Fortalecimiento de unidades 
productivas de los modelos de 
negocios en los municipios de 
Támesis, Jericó , Jardín y 
Pueblorrico. 

28/11/2022 FUNDACION FOMENTO A 
LA EDUCACION J.C.H 

900482450-3 5.969.157 Transferencia 
Electrónica 

Becas matrícula y manutención 
jóvenes rurales 

06/12/2022 CORPORACIÓN PUEBLO DE 
LOS NIÑOS 

890981354-1 130.000 Transferencia 
Electrónica 

Atención Integral de niños y 
niñas desprotegidos 

15/12/2022 ORGANIZACION 
MULTISECTORIAL 
CAMPESINOS 
EMPRENDEDOR 

900987847-1 6.000.000 Transferencia 
Electrónica 

Fortalecimiento de unidades 
productivas de los modelos de 
negocios en los municipios de 
Támesis, Jericó , Jardín y 
Pueblorrico. 

20/12/2022 CORPORACIÓN 
UNIVERSITARIA MINUTO 
DE DIOS 

800116217-2 31.500.000 Transferencia 
Electrónica 

Becas matrícula y manutención 
jóvenes rurales 

20/12/2022 UNIVERSIDAD CATOLICA DE 
ORIENTE 

890984746-7 17.796.000 Transferencia 
Electrónica 

Becas matrícula y manutención 
jóvenes rurales 

20/12/2022 TECOC 811039347-1 35.200.000 Transferencia 
Electrónica 

Becas matrícula y manutención 
jóvenes rurales 

20/12/2022 CORPOEMPRENDE 900643327-7 55.400.000 Transferencia 
Electrónica 

Fortalecimiento de unidades 
productivas de los 
emprendimientos rurales 

20/12/2022 FUNDACIÓN SALVATERRA 900410604-2 30.545.406 Transferencia 
Electrónica 

Apoyo al diplomado de 
Agricultura orgánica 

 

3. La principal fuente de ingresos de la Fundación Aurelio Llano Posada son los rendimientos 

financieros y las donaciones como se detalla en el siguiente cuadro: 

INGRESOS 

FUENTE VALOR  

Agricultura y Ganadería    204,490,008 

Donaciones  9,409,912,997 

Otros Ingresos            4,525,228,632  

TOTAL INGRESOS           14,139,631,637  

 

4. Destinación del beneficio neto o excedente del año gravable anterior: 

Las actividades de la FALLP están centradas en: 

✓ Continuar con un estricto cumplimiento de los compromisos que genera el Programa Becas. 

Así mismo, proseguir con el seguimiento a los estudiantes becados. 
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✓ Ejecutar las acciones necesarias para dar cumplimiento a los requerimientos del programa 

emprendiendo dirigido a los jóvenes becados. 

✓ Continuar el trabajo de Desarrollo Rural en los municipios de Támesis, Jericó y Jardín (Ant.), 

en la alianza con Fraternidad Medellín para los dos primeros y con la Fundación Sofía Pérez 

de Soto para el último. 

 

Para lograr lo anterior, la Fundación Aurelio Llano Posada ejecuto, entre otros, los siguientes 

proyectos discriminados por áreas estratégicas, los que se encuentran ajustados al cumplimiento 

de los estatutos de la entidad.  

Los programas que a continuación se describen tendrán una vocación de permanencia y ellos serán 

atendidos por la Fundación con los recursos de la asignación permanente. En los años venideros se 

podrán adicionar otros programas y revaluar la continuidad de los presentes, siempre teniendo en 

cuenta que los programas cumplan estrictamente con la voluntad de sus fundadores y exista 

disponibilidad financiera para tal fin. 

Los proyectos ejecutados con beneficio neto fiscal del año 2021 se detallan en el cuadro que sigue 

a continuación: 

ÁREA ESTRATÉGICA DE EDUCACIÓN   

Programa Becas Aurelio Llano Posada  $                     812,518,642.00   $             812,518,642.00 

 

5. Valor y detalle de las asignaciones permanentes y ejecución de excedentes, indicando, 

año del beneficio que origino la asignación, plazo de ejecución. 

Para efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el decreto 2150 de diciembre 20 de 2017, se 

deja constancia de que en el año gravable 2022 la Fundación Aurelio Llano Posada incurrió en 

erogaciones por valor de $6.202.127.797, destinadas al cumplimiento del objeto social, de ellas, la 

suma de $812.518.642 corresponden al excedente fiscal del año 2021, de acuerdo con lo definido 

en reunión del Consejo Directivo, según acta N° 039 del 15 de Marzo de 2022, y $5.389.609.155 

corresponden a gastos del período 2022. 

La reserva de la asignación permanente al cierre del año gravable 2022 fue de $28.150.315.959 

discriminada de la siguiente manera: 

Asignación permanente constituidas con el 
beneficio neto o excedente de los años gravables 
anteriores a 2017 

Saldo asignación permanente      $28.150.315.959 

Asignación permanente constituida con el 
beneficio neto o excedente del año 2017 

Valor excedente:                                $6.387.372.810 

Menos valor reinvertido                  $4.996.800.040 
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Saldo asignación permanente        $1.390.572.770 

Asignación permanente constituida con el 
beneficio neto o excedente del año 2018 

Valor excedente:                                $4.138.199.960 

Menos valor reinvertido:                 $4.138.199.960 

Saldo asignación permanente         $0 

Asignación permanente constituida con el 
beneficio neto o excedente del año 2019 

Valor excedente:                                 $3.128.635.126 

Menos valor reinvertido:                 $3.128.635.126 

Saldo asignación permanente         $0 

Asignación permanente constituida con el 
beneficio neto o excedente año 2017 y 
excedente del año 2020 

Valor saldo asignación 2017:            $1.390.572.770 

Valor excedente:                                $1.897.755.760 

Menos valor reinvertido:                $3.288.328.530 

Saldo asignación permanente:     $0 

El informe sobre el desarrollo de las actividades correspondientes a estos proyectos se presenta en 

el Balance Social del año 2022. Los soportes correspondientes se encuentran totalmente verificados 

y a disposición de entidades o personas que los requieran. 

II- Utilización de la asignación permanente constituida con el beneficio neto o excedente de los 

años gravables anteriores a 2017 

 

De acuerdo con el artículo 1.2.1.5.1.34, del Decreto Único Tributario, Las entidades que 

constituyeron asignaciones permanentes con el beneficio neto o excedente de los años gravables 

anteriores a 2017, mantendrán el tratamiento fiscal correspondiente a dichos años gravables, 

siempre y cuando cumplan con la totalidad de los siguientes requisitos: 

1. Que las asignaciones permanentes se hayan destinado a la adquisición de bienes o derechos 
con el objeto de que sus rendimientos permitan el mantenimiento o desarrollo permanente 
de alguna de las actividades de su objeto social, pudiendo invertir en diversos activos 
negociables, salvo las limitaciones legales o restricciones de los organismos de control. 

2. Que la constitución de la asignación permanente esté aprobada por la asamblea general o 
máximo órgano directivo que haga sus veces, antes de presentar la declaración de renta y 
complementario del respectivo período gravable, si hubo lugar a ello. 

3. Que la aprobación conste en acta, en la cual se dejará constancia del valor del beneficio 
neto o excedente que se reserva para asignación permanente, el período gravable al que 
corresponde el excedente, el objeto de la inversión y las actividades específicas a 
desarrollar. No será de recibo el señalamiento genérico de las actividades a ejecutar, como 
tampoco la simple mención del objeto estatutario. 

4. Que se registre la reserva como parte del patrimonio de la entidad, en una cuenta especial 
denominada asignación permanente. 

5. Que los rendimientos que generen los recursos de las asignaciones permanentes se traten 
como ingresos de conformidad con el artículo 1.2.1.5.1.20. de este Decreto, lo que puede 
dar lugar al beneficio neto o excedente de conformidad con lo establecido en el artículo 
1.2.1.5.1.24. de este Decreto. 



 
 
 
 
 
 

  
 
 
 

8 de 11 

 
De conformidad con lo anteriormente expuesto, la FUNDACIÓN AURELIO LLANO POSADA ha 

constituido las asignaciones permanentes ajustándose a la normativa vigente, esto es, se han 

constituido y aprobado por el máximo órgano social, y se han registrado como una reserva en el 

patrimonio de la entidad. 

De las asignaciones permanentes constituidas con el beneficio neto de años anteriores al 2017, se 

tiene un saldo de $28.149.483.167, los cuales han sido utilizados en su totalidad en años anteriores 

para la adquisición de activos negociables como se relaciona en el siguiente detalle: 

AÑO  ENTIDAD  INVERSIÓN TIPO DE INVERSIÓN 

2007 Valores Bancolombia 25,320,546,339 Certificado depósito a 
término – inversión 

2008 Bolsa y Renta* 5,000,000,000 Incremento portafolio nueva 
inversión 

2012 Valores Bancolombia 7,114,348,823 Incremento portafolio 
Donaciones Recibidas. 

*Hoy BTG Pactual 

Esta asignación permanente se aprueba antes de la Declaración de Renta y Complementarios 

correspondiente al año gravable 2022, de manera unánime por la Asamblea General en sesión 

desarrollada en marzo 13 de 2023 y no podrá cambiarse su destinación por la Dirección Ejecutiva 

sin la aprobación de la misma. 

✓ Beneficio neto o excedente fiscal a reinvertir en el año 2023 

 

El beneficio neto o excedente fiscal a reinvertir para el año gravable 2023 será de $0, debido a que 

no se generó excedente fiscal en el año gravable 2022, no obstante, la Fundación continúa 

desarrollando sus actividades meritorias según la inversión aprobada por el Consejo Directivo. 

Para el manejo de la asignación permanente y de los excedentes se constituyeron encargos 

fiduciarios y contratos de comisión con FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A., BTG PACTUAL SOCIEDAD 

FIDUCIARIA S.A y CREDICORP CAPITAL, según contratos suscritos en la ciudad de Medellín, a los 12 

días de mayo de 2016, 20 de mayo de 2016, y 19 de diciembre de 2018 respectivamente. Los 

rendimientos financieros resultantes del manejo de estos encargos fiduciarios y contrato de 

comisión serán destinados a financiar los proyectos que se describen en el Aparte III del presente 

documento, los que han sido debidamente aprobados por el Consejo Directivo. Adicionalmente con 

la asignación permanente se desarrollarán todos aquellos programas que sean aprobados por el 

Consejo Directivo que correspondan a las actividades que la Fundación se ha propuesto realizar. 
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Como se observa, se cumple con la totalidad de los requisitos consignados en el Decreto 2150 de 

2017 Artículos 1.2.1.5.1.29 y 1.2.1.5.1.3, como son: A) Que la constitución de la asignación 

permanente esté aprobada por la asamblea general o máximo órgano directivo que haga sus veces, 

antes de presentar la declaración de renta y complementarios del respectivo período gravable. B) 

La aprobación deberá constar en acta, en la que se dejará constancia del valor neto o excedente que 

se reserva para la asignación permanente, el período gravable al que corresponde el excedente, el 

objeto de la inversión y las actividades a desarrollar. No limitándose a hacer un señalamiento 

genérico de las actividades a ejecutar, como tampoco haciendo una simple mención del objeto 

estatutario. C) Se registre la reserva como parte del patrimonio de la entidad, en una cuenta especial 

denominada asignación permanente. D) Y sus frutos, rendimientos o productos se inviertan o 

utilicen en el desarrollo de su objeto social. 

Para el año 2023 la Fundación continuará su labor en pro del bienestar de las comunidades 

campesinas de Colombia, fomentando el arraigo y el empoderamiento y la autonomía de las 

poblaciones rurales. Es así como pretendemos: 

• Promover la celebración de los cuarenta años de la institución y los cien años del nacimiento 
de nuestro fundador, a través de la ceremonia de entrega de los Premios Nacionales Aurelio 
Llano Posada, reconociendo, exaltando y potencializando la labor de organizaciones y 
personas que contribuyen con el desarrollo y crecimiento del campo colombiano. 
 

• Fortalecer las capacidades organizacionales de las asociaciones campesinas y 
organizaciones de base comunitaria de nuestro país, con el fin de que este modelo 
contribuya al fortalecimiento de las unidades productivas y emprendimientos que 
promuevan el arraigo en los territorios. 

 

• Esperamos poder alcanzar plena cobertura geográfica a través del programa de Educación 
Rural, posibilitando el acceso a la educación formal y las oportunidades educativas en todos 
los departamentos de Colombia. 
 

• Continuar promoviendo programas de educación no formal para los diferentes beneficiarios 
de la Fundación, contribuyendo a su crecimiento personal y profesional. 
 

• Mantener y fortalecer las relaciones interinstitucionales, con aquellas entidades que 
comparten nuestros objetivos en la ruralidad; así mismo, continuar buscando nuevos 
aliados que nos permitan ampliar conjuntamente la cobertura geográfica y poblacional de 
la Fundación. 
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• Fortalecer el modelo de seguimiento y acompañamiento tanto a los egresados de los 
programas de educación rural, como a los distintos beneficiarios de la Fundación Aurelio 
llano Posada. 
  

• Profundizar el acompañamiento a los emprendedores rurales, en aspectos técnicos, 
productivos, socio empresariales y legales de acuerdo con las necesidades individuales de 
cada emprendimiento, mediante la formación y asesoría permanentes. 

 

• Promover el crecimiento de los diferentes Proyectos Productivos Comunitarios que se 
encuentran en marcha, con el liderazgo de las Asociaciones Campesinas y nuestros aliados. 
 

• Consolidar el modelo de expansión territorial emprendido en los municipios de Támesis, 
Jericó y Andes, con el acompañamiento y facilitación de las organizaciones campesinas 
existentes. 
 

• Continuar con la promoción, fortalecimiento y preparación de los líderes campesinos con 
miras a que asuman cargos directivos y gerenciales en las organizaciones y los proyectos 
productivos comunitarios. 
 

• Incrementar las actividades tendientes a la transferencia de conocimiento y de acciones con 
metodologías de “aprender-haciendo” en los diferentes frentes de trabajo, incluyendo el 
fortalecimiento de las escuelas de campo. 
 

• Aprovechar las sinergias establecidas a través del trabajo articulado de todas las áreas de la 
Fundación. 
 

• Crecer en la vinculación de practicantes y voluntarios al trabajo de la Fundación con las 
comunidades, estudiantes, familias campesinas y la Granja La Esperanza. 

 

Para lograr lo anterior, la Fundación Aurelio Llano Posada ejecutará, entre otros, los siguientes 

proyectos detallados por áreas estratégicas, los cuales se encuentran ajustados al cumplimiento de 

los estatutos de la entidad. 

Los programas que a continuación se describen tendrán una vocación de permanencia. En los años 

venideros se podrán adicionar otros programas y revaluar la continuidad de los presentes, siempre 

teniendo en cuenta que los programas cumplan estrictamente con la voluntad de sus fundadores y 

exista disponibilidad financiera para tal fin. 

 



 
 
 
 
 
 

  
 
 
 

11 de 11 

RELACIÓN TOTAL PROYECTOS AÑO 2023 QUE CONTINUARÁN DESARROLLÁNDOSE EN LOS AÑOS 

SIGUIENTES 

ÁREA ESTRATÉGICA DE EDUCACIÓN  $        6,243,000,000.00  

ÁREA ESTRATÉGICA DE FORTALECIMIENTO COMUNITARIO  $           402,000,000.00  

ÁREA ESTRATÉGICA DE GENERACIÓN DE INGRESOS                                               $           792,000,000.00  

GRANJAS DEMOSTRATIVAS  $           394,000,000.00  

PREMIOS NACIONALES AURELIO LLANO POSADA  $           934,000,000.00  

PROYECTOS INVESTIGACIÓN APLICADA 
 

 $            120,000,000.00  

ARTICULACIÓN DE LAS ÁREAS  $           573,000,000.00  

ADMINISTRACIÓN DE PROYECTOS  $           631,000,000.00  

OTRAS DONACIONES ENTREGADA A TERCEROS  $                5,000,000.00  

ADMINISTRACIÓN CENTRAL  $        1,567,000,000.00  

TOTAL     $        11,661,000,000.00  

Todos los proyectos anteriores cuentan con los documentos que los sustentan. 

De acuerdo con la filosofía y objetivos de LA FUNDACIÓN AURELIO LLANO POSADA, en cuanto a 

transferencia científica y tecnológica en programas de desarrollo rural, los proyectos están 

orientados con un enfoque metodológico de trabajo para que la comunidad tenga acceso a ellos. El 

objeto de los proyectos es social y para beneficio de la comunidad y de los pequeños productores 

agropecuarios colombianos. 

6. Valor, plazo y detalle de las inversiones vigente y que se liquiden en el año: 

Para la determinación del beneficio neto fiscal se tuvo en cuenta la inversión realizada en el año 

gravable 2022 por valor de cuatro mil ciento treinta y dos millones cuatrocientos quince mil 

ochocientos sesenta y siete pesos ($4,132,415,867), según lo estipulado en el decreto 2150 de 

diciembre 2017.  

Esta memoria económica se elabora a los 29 días del mes de mayo de 2023. 

Atentamente, 

                                                                     

 

IVÁN DARÍO SÁNCHEZ HOYOS    ORLANDO RESTREPO QUINTERO   

Representante Legal     Revisor Fiscal  

C.C. No.  71.737.060    C.C. No. 70.082.040 

Tarjeta Profesional No. 8218-T   

 


